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I.IDENTIFICACION DEL EMPLEO
Nivel
Denominación del em leo Técnico O erativo

Grado 17
18
Donde se ubi ue el em leo

Ca o del Jefe inmediato: efatura de la de endenciaQuien e erza la
II. AREA FUNCIONAL

Donde se ubique el empleo

il. PROP SITO PRINCIPAL
rganizar y aplicar los procesos y procedimientos establecidos

func¡onam¡ento del área, y el cumplimiento de la prestac¡ón del servicio
para el adecuado

IV. DESCRIPCI N DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
rmes que le sean requeridos en la dependencia, área o proceso donde

se haya asignado el cargo controlando su disponibilidad, uso, conservación y archivo,
de acuerdo con las normas establecidas.

2. Aplicar los procedim¡entos de las actividades definidas en el modelo de operación de la
dependenc¡a, área o proceso donde se haya asignado el cargo conforme a los
estandares establecidos.

3. Procesar los informes, reportes, cuentas y demás documentos que se deban producir en
la dependencia, área o proceso donde se haya asignado el cargo en la periodicidad
establecida por sus superiores inmediatos.

4. Proponer mejoras en los proced¡m¡entos que se aplican en el área o proceso donde sea
asignado conforme a los protocolos establecidos.

5. Diseñar herram¡entas necesarias para realizar seguimientos sobre las tareas que le sean
asignadas o las mejoras que sean necesarias.

6. Hacer uso de las aplicaciones, plataformas, sistemas y demás medios tecnológicos de
la dependencia, área o proceso donde se haya asignado el cargo, asegurando e-i control
de arch¡vos y backs up de la información.

7. Part¡cipar de las actividades programadas por el área para el cumplim¡ento de los
objetivos propuestos.

8. Brindar acompañamiento y asistencia técnica a los usuarios internos y externos con
relación a act¡v¡dades propias de su cargo.

1 . Producir los info
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V, CONOCIMIENTOS SICOS O ESENCIALES
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Técnico

Código 3132

Número de Carqos:
Dependencia:

área de desempeño y sugerir
alternativas procesos.

10. Realizar seguim¡ento a a cargo de la dependencia.
1 . Elaborar informe

mejoram¡ento en
acciones de mejora para el

norma legal o autoridad
de el

de
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con diapositivas.
2. Manejo de base de datos
3. Sistemas oPerativos
4. Manejo de la información
5. Sistemas de gestión de calidad
6. Normas técnicas de calidad y MECI
7. Protocolo de atención al ciudadano

TN LA sETR MA Eoc PM oTE NE c ASoc PM
u¡coPor Nivel Jerá

Conf¡abil¡dad técnica
Disciplina
Responsabilidad

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Ada tación al cambio

VII. REQUISITOS DE FORMA RE E cN AAc EXPMcA DANct
Ex eflencraFormación Académica

Nueve (9) meses de exPeriencia re lacionada o

laboral
Título de formación tecnol
núcleos básicos de conocimiento en

Educación; BiologÍa, Microbiología y Afines,
Ciencias,; Contabil¡dad Pública;
B¡bl¡otecología, Otros de Ciencias Sociales y

Humanas; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Administración; lngen¡ería Civil y Afines;
lngeniería lndustrial y Afines; Matemáticas,
Estadística y Afines; lngeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaclones y Afines, Ingeniería
Eléctrica y Afines de acuerdo con Ias

actividades y/o los procedimientos que le

ógica o en los

corres nenndan se le asi
meses de experiencia relacionada oSeis (6)

laboral
Título de formación tecnológica con

especialización o aprobación de cuatro (4)

años de educación superior en la modalidad
de formación profesional en los núcleos
básicos de conocimiento en Educac¡ón;
Biología, Microbiología y Afines, Ciencias,;
Contabilidad Pública; Bibliotecología, Otros
de Ciencias Sociales Y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Sociología, Trabajo Social y Afines;
Administración; lngeniería Civil y Af¡nes;
lngeniería lndustr¡al y Afines; Matemáticas,
Estadística y Afines; lngeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomun¡caciones enrenaAfinés
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Eléctrica y Afines de acuerdo con las
actividades y/o los procedim¡entos que le

n se le nen
EQUIVALENCIAS

Las contempladas en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 20.15 para este nivel
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